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INFORMACIÓN GENERAL
Una vez presentada la solicitud de marca, el expediente deberá atravesar distintas 
etapas de análisis hasta su resolución final.
Durante ese proceso, el INPI podrá formular observaciones y terceros podrán 
presentar oposiciones si consideran que la solicitud afecta sus derechos.
Si el trámite supera todas las etapas y se subsanan las posibles observaciones u 
oposiciones, la marca será concedida mediante una Resolución del INPI.

o Entrá al Portal de Trámites del INPI. 
o Dirigite a: MARCAS → TRÁMITES → CONSULTA DE MARCAS 

PASO 1:
Ingresá al sistema

PASO 2:
Buscar el expediente
o Ingresá el número de acta en el campo correspondiente. 

o Hacé clic en Buscar. 
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El sistema mostrará la información general de la marca, incluyendo:

o número de Acta, 

o titular, 

o fecha de ingreso, 

o clase, 

o denominación, 

o tipo de marca, 

o número de resolución, 

o estado del trámite, 

o vencimiento.

Para acceder al detalle del expediente, hacé clic en el ícono de verificación azul.
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Nombre del / los titulares MARCA
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Se recomienda revisar periódicamente este apartado para mantenerse informado 
sobre el estado del trámite.

Si recibiste una observación, podés consultar el instructivo:
¿Cómo contestar una observación?

PASO 3:
Etapas del trámite

Examen de forma
En esta primera instancia, el INPI verifica que la solicitud cumpla con todos los 
requisitos formales. Si se detecta algún inconveniente, se emitirá una Vista 
(observación), que podrá consultarse en desplegable Vistas y Notificaciones.
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Publicaciones y oposiciones

Una vez aprobado el examen de forma, la solicitud se publica durante un día en el 
Boletín de Marcas. Desde esa publicación, terceros cuentan con 30 días corridos 
para presentar oposiciones si consideran que la marca afecta sus derechos.

¿Cómo verificar si la marca fue publicada?

Ingresá a la sección Publicación:

o Si aparece la leyenda: “No se encontraron registros”, significa que la marca
  todavía no fue publicada. 

o Si el formulario muestra fecha, número y tipo de publicación, la marca ya fue 
 publicada. 
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Para verificar si recibiste oposiciones 

Ingresá a la sección Oposiciones.

Si existe una oposición:

o allí podrás visualizar la información correspondiente, 

o y posteriormente aparecerá también en Vistas y Notificaciones.
 
A partir de la notificación formal, las partes contarán con 3 meses para intentar 
llegar a un acuerdo.
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Importante: desde el momento en que tomás conocimiento de la oposición, podés 
comunicarte con la otra parte para intentar resolver el conflicto de manera amistosa.
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Examen de fondo

Finalizado el período de oposiciones, el INPI realizará el examen de fondo para 
verificar si la marca cumple los requisitos legales para ser registrada.
En esta etapa también pueden emitirse nuevas observaciones.

Se recomienda consultar periódicamente el formulario Vistas y Notificaciones 
para seguir el estado del trámite.

Resolución

Finalizado el análisis, el INPI dictará una resolución que podrá:

o conceder la marca, o 

o rechazar la solicitud. 

Si la marca fue concedida aparecerá la leyenda “Concedida”.

También podrás visualizar:

o el número de registro, 

o la vigencia de la marca, 

o y la fecha de vencimiento.
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El Título Digital  será enviado a la sede electrónica, se descarga a través de 
MIs Tramites - Notificaciones. 
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Si la marca fue rechazada

Podrán aparecer estados como:

o Caducidad, 

o Denegada, 

o Nulidad, 

o Desistimiento. 

En la sección Motivos podrás consultar la razón correspondiente.

Importante: La resolución puede apelarse dentro de los 10 días hábiles desde la 
notificación.
Para ello, se recomienda consultar con un abogado o Agente de la Propiedad 
Industrial.
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